
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Diez.—Erta concesión se otorga por un plazo provisional 
de quince años, prorogables hasta noventa y nueve años, supe
ditada al resultado del expediente número 37.755, sobre ordena
ción de caudales del río Francoli, sin perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

Once.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras de 
regulación de la corriente del río, realizadas por el Estado.

Doce—El Ayuntamiento de Tarragona abonará al ICONA 
los daños v perjuicios que produzca la realización e instalación 
definitiva en el uso a que tiene derecho en virtud de las 
riberas que tiene estimadas del cauce, trámite que llevará a 
oabo con dicho Organismo directamente.

Trece.—Se aprueba como tarifa máxima conoesional la de 
3,72 pesetas por metro cúbico de agua decantada, filtrada y 
esterilizada. La tarifa de aplicación será aprobada por la auto
ridad competente.

Catorce —El Ayuntamiento de Tarragona aportará al acta 
de reconocimiento final de las obras, los certificados de análisis 
químico y bacteriológico de las aguas, previo a la autorización 
de la explotación del aprovechamiento.

Quince.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo. Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Dieciséis.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial, para conservación 
de las especies.

Diecisiete—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones v en los casos previstos en las disposiciones 
vigente, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Madrid, 27 de diciembre de 1978.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

4642 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a don José Pinilla Chacón de dos 
aprovechamientos de aguas públicas superficiales 
del río Guadiana, en término municipal de Daimiel 
(Ciudad Real), con destino a riegos.

Don José Pinilla Chacón, ha solicitado la concesión de dos 
aprovechamientos de aguas públicas superficiales del río Gua
diana, en término municipal de Daimiel (Ciudad Real), con des
tino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don José Pinilla Chacón el aprovechamiento de 

un caudal máxyno de 21 litros por segundo continuos, de aguas 
públicas superficiales del río Guadiana, sin que pueda sobrepa
sarse el volúmen anual de 6.000 metros cúbicos por hectá
rea regada y año, con destino al riego por aspersión, de 35 
hectáreas de una finca de su propiedad, denominada «Granja de 
La Esperanza», al sitio de «Zacatena», en la margen derecha 
del río, en término municipal de Daimiel (Ciudad Real), con 
sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don Julián Fer
nández Ballester, visado ntor el Colegio Oficial con el número 
de referencia 66.813/76, en el que figura un presupuesto de 
ejecución material de 378.437,58 pesetas, el cual se aprueba a 
los efectos de la presente concesión, en cuanto no se oponga a 
las condiciones de la misma. La Comisaría de Aguas del Gua
diana, podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del' proyecto y que no impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de seis meses 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el plazo de dos años contados a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo má
ximo de un año contado a partir de la terminación de las 
obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y su modulación vendrá determinada por la potencia 
estricta del grupo elevador para la jornada restringida de riego 
que se establezca, lo que se hará constar en el acta de reco
nocimiento final de las obras. No obstante, se podrá obligar al 
concesionario a la instalación a su costa, de los dispositivos de 
control o moduladores de caudal, de las características que se 
establezcan. El Servicio comprobará especialmente que el vo

lumen utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso 
del que se autoriza.

Cuarta —La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la- construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisa
rio Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquella.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquella.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá acor
dar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, 
e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento durante el 
período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, en 
el caso de no quedar caudal disponible una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Guadiana, 
lo que comunicará al Alcalde de Daimiel (Ciudad Real), para 
la publicación del correspondiente edicto y conocimiento de ios 
regantes.

Diez.—Esta concesión se otorga sometida a su integración 
tanto técnica como económica, a los futuros planes estatales 
sobre distribución y aprovechamiento de _las aguas reguladas 
por el Embalse de Torre de Abraham, pudiendo ser anulada, si 
así fuese aconsejable como consecuencia de tales planes.

Once.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Doce.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico-administrativas que se dicten con ca
rácter general.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, en lo sucesivo relativas a la indus
tria nacional, contrato de trabajos, Seguridad Social y demás 
de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Quince.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Dieciséis.—El concesionario queda obligado al cumplimiento 
de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento 
de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), sobre preceptos 
referentes a la lucha antipalúdica.

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 28 de diciembre de 1978.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

4643 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Santa Cruz de Tenerife por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas por las obras 
de «Acondicionamiento carretera C-820, puntos ki
lométricos 35,0 al 62,0 Santa Cruz de Tenerife a 
Guia de Isora por el Norte. Tramo Orotava-Icod».

Se hace público, de acuerdo cori el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que los propietarios o titulares 
que figuran en la relación- adjunta deberán comparecer en el 
Ayuntamiento de La Guancha, al objeto de proceder, al levan
tamiento del acta previa a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por el expediente de referencia.
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Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden formular por 
escrito ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al re
lacionar los bienes y derechos que se afectan. También deben 
comparecer en el lugar, día y hora señalados para el levanta

miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes 
para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y 
derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si 
lo estima oportunp, de su Perito y Notario.

Santa Cruz de Tenerife, l de febrero de 1979.—El Ingeniero 
Jefe accidental.—1.944-E.

RELACION QUE SE CITA

Finca número Propietario
Superficie

Metros cuadrados 
de terreno

Día Hora

77

Término municipal de La Guancha

Herederos de Dolores Mesa Jorge ................................................ 434 27 de febrero ... 10,30
76 Miguel Jorge Mesa........................................................................... 421 27 de febrero ... 10,30
80 Providencia Mesa Regalado........................................................... 618 27 de febrero ... 10,30
83 Felipe Mesa Regalado ..'..................................... ... ... .................. 915 27 de febrero ... 10,30
82 Vicente Abréu Mesa .............................. ................................. 369 27 de febrero ... 10,30
83 Felipe Mesa Regalado............................................  ....................... 319 27 de febrero ... 10,30
84 Cándido Mesa Regalado ........ ....................................................... 151 27 de febrero ... 10,30
86 Felipe Luis Gómez ..................  .............  ....................................... 40 27 de febrero ... 10,30

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4644 ORDEN de 28 de diciembre de 1978 por la que 
se autoriza la fijación del precio máximo de venta 
al público de libros de texto.

limo. Sr.: Examinadas las peticione? formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máxi
mos de libros o material didáctico impreso, cuya utilización 
ha sido aprobada de conformidad con lo preceptuado en el 
Decreto 2531/1974. de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
del 13 de septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 24 
de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 9 de agos
to), ha tenido a bien proceder a la fijación del precio máximo 
de venta al público que a continuación se expresa para los li
bros o material didáctico que se indican en el anexo de esta 
disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 28 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Enseñanzas Medias, Raúl Antonio Vázquez Gómez.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE' SE CITA

Relación de libros para Bachillerato, con expresión de la 
editorial, título, autor, curso y precio máximo de venta

Editorial «Alhambra»

Civilizaciones y del Arte, Hacia el Hombre. Historia, 1. A. 
Cano y otros. Primero. 624 pesetas.

Editorial «Cincel»

Siete mil años de civilización. Francisco Aramburu y otros. 
Primero. 567 pesetas.

Lengua Española. Francisco Marcos Marín. Primero. 307 pe
setas.

Lengua 1. Lengua y Vida de Roma. María Luisa de Hoyos 
y otros. Segundo. 324 pesetas.

Literatura Española. Miguel García, y otros. Segundo. 399 
pesetas.

Editorial «Librería General, S. A.»

Literatura. Luis Yrache. Tercero. 318 pesetas.
Matemáticas. María Dolores Terrise y otro. Tercero. 262 pe

setas.
Fundamentos Artísticos del Diseño. Eugenio Estrada. Ter

cero. 444 pesetas.
Francés. Carlos Albiñana y otro. Tercero. 269 pesetas.

Editorial «Luis'Vives»

Cristianos entre los hombres: Religión B. U. P. Tres. Elicio 
Martínez. Tercero. 302 pesetas.

Editorial *Marfil»

Jesús, una respuesta para el hombre. Ramón Gaseó Molina 
y otros. Tercero. 286 pesetas.

Small World 1. Teacher’s Boolt. Enrique Alcaraz y otro. Pri
mero. Guía didáctica, 131 pesetas.

Editorial «Marsiega»

Curso de concienciación filosófica. Antonio Aróstegui. Terce
ro. 327 pesetas.

MINISTERIO DE TRABAJO

4645 ORDEN de 22 de diciembre de 1978 por la que se 
incriben en el Registro Oficial a las Cooperativas 
que se citan.

limos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de las 
Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el in
forme previo emitido,

Este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en las dispo
siciones transitorias de la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.”, 7." y 8.” de 
la Ley de Cooperación de 2 de enero de 1942 y 27 del Reglamen
to para su aplicación de 13 de agosto de 1971, ha tenido a bien 
aprobarlos y disponer su inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas y Empre
sas Comunitarias:

Cooperativas del Campo

«Sociedad Cooperativa El Algarrobo», de Almería.
«Sociedad Cooperativa Campo Ejido», de El Ejido (Almería).
«Sociedad Cooperativa Agrícola-Ganadera San Roque», de Al

calá del Valle (CádizJ.
•Sociedad Cooperativa San José Obrero», de Plá de la Font 

(Lérida).
«Sociedad Cooperativa Baamorto», de Baamorto-Monforte de 

Lemos (Lugo),
«Sociedad Cooperativa Balboa», de Sarria (Lugo).
«Sociedad Cooperativa del Campo de Santa Cruz», de Santa 

Cruz (Murcia).
«San Torcuato, Sociedad Cooperativa», de Santa Comba de 

Bande (Orense).
«Sociedad Cooperativa de. Responsabilidad Limitada Agricul

tores de Utrera Aduco», de Utrera (Sevilla).
«Sociedad Cooperativa Erromarakua», do Amorebieta (Viz

caya).
•Sociedad Cooperativa San Isidro Labrador», de Las Cuerlas 

(Zaragoza).
Cooperativas de Consumo

«Ehari, Sociedad Cooperativa de Consumo», de Ali (Alava).
«Sociedad Cooperativa de B. U. P. y C. O. U., Sant Jordi», de 

Mollet del Vallés (Barcelona).


